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En este artículo te explicamos todo lo que necesitas saber sobre energía solar en comunidades de
vecinos, incluyendo beneficios, requisitos legales, ayudas disponibles y pasos para llevarlo a cabo.

Instalar placas solares en una comunidad de propietarios es totalmente posible y cada vez más
habitual en España, pero requiere cumplir ciertos requisitos, respetar la normativa 

En esta guía resolveremos todas las dudas sobre requisitos, costes, beneficios, normativa y pasos
para implantar una instalación fotovoltaica en comunidades de propietarios.

Cada vez más comunidades de propietarios se plantean aprovechar la energía solar instalando
paneles fotovoltaicos en sus azoteas y zonas comunes para reducir su dependencia de fuentes
tradicionales 

Se puede elegir el criterio de reparto: según la potencia contratada por cada vecino en su domicilio,
según la participación en los costes de la instalación o en función de la cuota 

Para que una empresa instaladora de energía solar pueda trabajar en las zonas comunes de tu
comunidad instalando las placas de energía solar fotovoltaica, es necesario que se le envíe un acta

Como consecuencia del carácter de elemento común de la cubierta del edificio, para proceder a la
instalación de los paneles es necesario que se adopte un acuerdo al respecto ya 

En esta guía elaborada por ESMOVE, te explicamos cómo instalar paneles solares en un edificio,
qué pasos seguir, qué requisitos cumplir y qué beneficios obtendrá tu comunidad.
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El acuerdo de uso del espacio comunitario determina qué áreas del edificio se destinarán a la
instalación fotovoltaica, generalmente la azotea o cubierta. Este acuerdo debe especificar las 

Si lo que deseas es aprovechar una zona comunitaria (como la azotea del edificio) para colocar tu
instalación fotovoltaica, debes pedir permiso para saber si te permiten colocar tus 
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